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Año Panamá, R. de Panamá jueves 24 de abril de 2025 N° 30264-A

CONTENIDO

ASAMBLEA NACIONAL

Ley N° 468
(De jueves 24 de abril de 2025)

QUE SUBROGA LA LEY 3 DE 1985, QUE ESTABLECE UN RÉGIMEN DE INTERESES PREFERENCIALES EN CIERTOS
PRÉSTAMOS HIPOTECARIOS, Y DICTA OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

Decreto N° 88
(De jueves 24 de abril de 2025)

QUE NOMBRA A LA VICEMINISTRA DE COMERCIO EXTERIOR

MINISTERIO DE GOBIERNO

Decreto Ejecutivo N° 18
(De jueves 24 de abril de 2025)

QUE DESIGNA AL DIRECTOR GENERAL DE LA AUTORIDAD DEL TRÁNSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE,
ENCARGADO
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De L'lde
LEY /Jé3
a-b r, / de2o25

eue subroga la Ley 3 de 1985, que estabXece un régimen de intereses preferenciales

en ciertos préstamos hipotecarios, y dicta otras disposiciones

LA ASAMBLE,A NACIONAL

DECRETA:

Capítulo I
Disposiciones Generales

Artículo 1- El régirnen fiscal establecicio en ia presente Le¡r de interés sooial ser'á aplicable a

ios inrermediarios financieros. tanto púbiicos corno privados, debidarnente autorizados por la

Superi¡tendencia de Bancos de Panamá. la Comisión Bancaria Nacionai o su ente regulador

c6resp¡ndiente. cuyg objeto comercial sea otorgar préstamos hipotecarios y que cumplan con

ios requisitos -v fonnaiiclades previstos en el afiiculo 3. Los contratos que se celebren bajo estas

cc,ndiciones serán denominados préstamos hipotecarios preferenciales'

Artículo 2.Paralos fines de la presente Ley, los siguientes términos se entenderán así:

1. Acreedor hipotecario. Persona jurídica mencionada en el arlículo 1, que haya otorgado

un préstamo hipotecario preferencial.

2. Bcutco. Persona juridica que lleve a cabo el negocio de banca con liceucia general'

dentro de la República de Panamá.

3. L)eudor hipotecario. Persona natural prestataria benet-rciaria de un préstamo hipotecario

preferenci al.

4. Precio cle cornpra. Monto total de adquisición del inmueble beneficiado bajo este

régimen, rncluido el valor del temeno y rnejoras. destinado a la adquisicion de una

vivienda nue\¡a, para la residencia principal del prestatario, establecido en la escritura de

compraventa. debidamente inscrita en el Registro Público de Panamá. No se podrán

financiar bajo el régimen de interés preferencial las cornpras de terrenos sin existencia

de mejoras.

5. Préstamos hipotecarios preferenciales. Préstamos hipotecarios otorgados para la

adquisición de viviendas nuevas, bajo las condiciones establecidas en la presente Ley,

debidamente inscritos en el Registro Público de Panamá.

6" Tasa de interés. Tasa comercial ofrecida libremente por los bancos. aplicable a

préstamos hipotecarios preferenciales subsidiados bajo esta Ley.

7. Tasa prefbrencial" Tasa de interés neta que aplica el banco al préstamo hipotecario

preferenciai, cuyo costo y pago asume el deudor hipotecario, luego de ¡estar a la tasa de

interés, el tramo o porción preferencial subsidiado por el Estado.

8. Vit,iendct nuev-a. Vivienda adquirida por primera vez después de su construcción y que

no haya sido previarnente habitada.
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I Resicleficia principal. Vivienda nueva" y¿l sea unifamiliar, piuriíamiliar verticai u

horizontal. destinacio al uso prirnario y habitado de forma pennanente. por parte del

prestatario

Capítulo II
Requisitos y Condiciones

Artículo 3. Los préstamos hipotecarios pref-erenciales otorgados a partir de la promuigación de

la presente Ley deberán cumplir con los requisitos 1' condiciones siguientes:

L EI préstamo hipotecario deberá destinarse exclusivamente a] financiamiento para tra

compra o oonstrucción de una vivienda nueva, destinada a la residencia principal del

prestatario, ubicada en 1a República de Panamá'

2. Ng se otorgarán préstamos hipotecarigs pref'erenciaies bajo este régimen" para

financiamiento interino de construcciones ni para reaTizar mejoras en viviendas que nc)

seall nuevas'

3. El préstamo debe estar respaldado mediante una garantia hipotecaria constituida sobre

e1 inmueble adquirido como residencia principai del deudor hipotecario.

4. El precio de compra <ie la residencia principal dei prestatano no podrá exceder la suma

rje ciento veinte mil balboas (B/.120 000.00), incluido el valor dei ter:reno y mejoras.

5. Los beneticiarios del subsidio otorgado bajo esta Le.v- deberán ser ciudadanos

panameños o extranjeros, con residencia permanente en ia República de Panamá'

6. Ei beneticiario del subsidio otorgado bajo esta Ley solo podrá acogerse a dich<l

beneficio, una soia vez'

i. Durante el periodo de vigencia del subsidio estatal otorgado ba-jo esta Ley. el

beneficiario del préstamo hipotecario pref-erencial podrá cancelar dicho préstarno. de

tbnna anticipada. sin ningútr tipo de cargo o penalización alguna por parte dei acreedor

hipotecario.

B. Que las viviendas hasta ochenta rnil balboas (81.80 000.00) puedan aplicar al código de

zonificación o uso de suelo RBS.

9. El beneticiado no deberá contar con ninguna vivienda inscrita en el Registro Público de

Panamá.

Artículo 4. Se considerarán préstamos hipotecarios preferenciales, sin estar sujetos a los

requisitos establecidos en el artículo anterior, durante el periodo de vigencia del subsidio

otorgado, aquellos préstamos hipotecarios que hayan recibido el subsidio de intereses

preferenciales regulado en la Ley 3 de 1985 y sus respectivas modificaciones.

Articulo 5. La tasa de interés ofiecida por ias entidades financieras se aplicara a los préstarnos

hipotecarios subsidiados bajo este régimen y detrerá cumplir con los criterios estabiecidos en la

presente Ley.

,}
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1

l,atasaoliecidaservirádebaseparaeicálculodelsubsidicrotorgadoporelEstado.

contbnne a l. dispuesto en los arliculos 6 y T. y estará surjeta a ios tramos preferenciales

definidos en esta LeY.

Artículo 6. El Estacro subsidiará r-rasta un márim. dei g5 0rá de la rasa de interés q,e apliquen

los bancos. En cualquier caso, se considerará como tasa cle interés' la tasa que resulte más baja

entre la estabrecicla en los tramos pret-erenciales detallados err el ar1ículo sigurente v ia

resuhante de aplicar el porcenta-ie rnáximo a subsidiar 85 %. respecto a la tasa otiecida por el

banco

Artículo 7. A panir de la entrada en vigeucia cle la presente Ley' el subsidio estatal aplicable a

ios préstamos hipotecarios preferenciales otorgados bajo ei régi¡ren de interés preferencial se

otorgará de confbnlidad co¡ los siguientes tramos preferenciales. dependiencio del precio de

colnpfa de la Vivienda y su ubicaciól1, pala 1o cual se considerará la Región 1' 1as viviendas

ubicadas en ias pror.incias de Panarná y Panarná Oeste. y la Región 2' las viviendas ubicadas en

la provincia de colón y el resto del pais. de la siguiente manera:

REGIÓN 1 (provincias de PanamáyPanamá Oeste):

a. Tramo Preferencial Na 1: una tasa subsidiada máxima de 5'0 oA, por un plazo de

ocho años no renovable, para los préstamos hipotecarios preferenciales

destinados a la compra de viviendas nuevas cuyo precio de compra, al momento

del financiamiento, sea hasta cincuenta mil balboas (B1.50 000.00).

TTAñIO Preferenoial Ns I viviendas hasta BI 5 0 000.00

Vigencia del subsidio S InESES

Tasa máxirna subsidiada 5.0 %

Tramo Pref-erencial N! 2: Llna tasa subsidiada máxirna de 4.5 oÁ. pot un plazo de

siete años no renovable, para 1os préstarnos l-ripotecarios preferenciales

destinados a la compra de viviendas nuevas cuyo precio de compra. al momento

clel fir-ranciamiento, sea de cincuenta rnil balboas con 0l/100 (B/.50 000.01),v

hasta ochenta mil balboas (8i.80 000.00).

Trarno Prefercncial Na 2: r,iviendas de B/.50 000.01

liasta 8i.80 000.00

Vigencia del subsidio 7 años (84 rneses)

Tasa máxima subsidiada 4.5 %

Trarno Pref'erencial Nq 3: una tasa subsidiada rnáxima de 4.0 o/o. por un plazo de

cinco ¿rños no renovable, para los préstamos hipotecarios pref-erenciales

destinados a Ia compra de viviendas nuevas cuyo precio de cornpra. al momentcr

b

J

c.

til

'/ '/
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n

del financiamiento, sea de richenta ¡nil baiboas con 0i/100 (81"80 000.01) y

hasta ciento veinte rnii balboas (8i.120 000'0Üi'

Í.amo Preferencial Ne 3: viviendas de B/.80 000 01

hastaBl.I20 000.00

V del subsidio 5 aiios 60 meses

Tasa máxima subsidiada 4.0 0,,'o

REGIÓN 2 (provincia de Coión -v ei resto del país):

a. Tramo Pretérencial ¡{g 1: Una tasa subsidiada tnáxima de 5.5 9ó, porun plazo de

ochri años n0 ¡enovable" para ios pré§tamos hipotecarios preferenciales

destinaclos a la compra de vivie¡rdas nuevas cuyo precio de compra. al rnomento

ile1 financiamiento" sea hasta sincuenta mil }ralboas (Bi.50 000.00).

Tramo Freferencial Na 2: una tasa subsidiada máxima de 5.5 Yo, pot un plazo de

ocho años no renovable, para los préstamos hipotecarios preferenciales

destinados a la compra de viviendas nuevas cuyo precio de compra, al momento

del financiamiento, sea de cincuenta mil balboas 01/100 (B/.50 000.01) y hasta

ochenta mil balboas (B/.80 000.00).

Tramo Preferencial Ne 2: viviendas de Bi.50 000.01

hasta 8i.80 000.00
Vigencia del subsidio 8 años (96 meses)

Tasa Máxima Subsidiada 5.s %

Tranrcr Pret'erencial Nq 3: Lina tasa subsidiada máxima de 4.0 oÁ.pot un piazo de

cinoo años no renor,'able. para los préstamos hipotecarios pretbrenciales

destinados a la compra de viviendas nuevas cuyo precio de compra, al momento

del financiamiento. sea de ochenta mii balboas con 01/100 (B/.80 000.01) y

hasta ciento veinte rnil baiboas (8i.120 000.00).

Tramo Preferencial Na 3: viviendas de B/.80 000.01

hasfaBl.l20 000.00
Vigencia del subsidio 5 años (60 meses)

Tasa máxima subsidiada 4.0 0A

Artículo tt. Quedan expresamente exciuidos dei régirnen de préstamos hipotecarios

preferenciales regulados por esta Lev los sigurentes casos:

f . inmuebies de precio de compra superior a ciento veinte mil balboas (B/.120 000.00): se

excluyen aquellos rnmuebles cuyo precio de compra. al inomento ciel financiamiento"

exceda los ciento veinte mil balboas (8i.120 000.t)0).

b

.i+

5BI 000 0.00V1vt hastaendas1NfrPreferencialTramo
8 años InESCSdel subsidioV
5.5 'l/aTasa máxima subsidiada
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4

Fracci.namiento de financiamientos: nc. serán elegibles los iinanciamientos otorgados

sobreunmismoinmueblecu¡,t.rpreciodecortpratotalsupereellirnitedeoientr¡veitrte

rnil balboas (8i.120 000.00).

Persr:nas previamente benefrciacias: to podrán acogerse a este régimen las personas que

con anterioridad hayan sido beneflciarias del subsidio otorgado bajo el esquema de

préstamos hipotecarios preferenciales'

inmuebles de uso comercial" recreacional y seguncias viviendas: no serán elegibles las

vivien<ias destinadas al uso comercial. recreacionai ni aqueiias consideradas somtl

segunrJa vivienda"

Préstamos hipotecarios formalizaclos con anterioriciad a la vigencia de esta Lev: los

préstamos hipotecarios en trámite y otorgacios e inscritos en e1 Registro Público de

Panamá antes de ]a entrada en vigencia de esta Le-- continuarán gozando del subsidio

que 1es fue otorgado en su momento por el ténnino que ooffesponda y no podrán

beneticiarse de icis tramos pret"erenciales estabiecidos en el articulo anterior.

CaPítulo III
Restricción a la Aplicación de los Préstarnos Hipotecarios Preferenctales

Artículo 9. Durante la vigencia del subsidio estatal, los deudores de préstamos hipotecarios

preferenciales no podrán acogerse a la deduccién establecida en el literal c) dei Parágrafo 1 del

artículo 697 del Código Fiscal, relativa a préstamos hipotecarios destinados a la adquisición o

construcción de viviendas de uso propio.

Las personas señaladas en el ar1ículo 1 de esta Ley, así como los deudores hipotecarios,

deberán informar en sus declaraciones de renta la nattJraleza del préstamo hipotecario

contratado. adjuntando los certifi cados correspondientes.

Los sujetos mencionados en el artícuio 1 deberán indicar expresamente en ios

certificados emitidos, para efectos de declaración de renta, si el préstamo califica como un

préstamo hipotecario preferenci ai.

Artículo 10. El subsidio a los préstamos hipotecarios preferenciales, confotme a las

condiciones y tramos preferenciales establecidos bajo esta Ley, podrá ser otorgado a partir de la

entrada en vigencia de la presente Ley.

Capítulo IV
Disposiciones Finales

Artículo 11. Los préstamos hipotecarios preferenciales que se otorguen a partir de la

promulgación de la presente Ley hasta el 3l de diciembre de 2025 y se acojan a los beneficios

de la Ley 3 de 1985, que tengan carta de promesa de pago y cuya inscripcién sea hasta el 31 de

diciembre de 2025 quedarán exentos del pago del impuesto de transferencia de bienes

inmuebles.
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Artículo 12. Entre seis y cioce meses antes de que finalice ei subsidio otorgad<i bajo el r'égimen

de i¡terés preferencial" el banco que haya otorgaclo el préstarno deberá reaiizar una evaluación

de la situaciór-r tinar-rciera del beneficiario. con el propósito de anticipar su capacidad real para

continuar cuinpliencio con los pagos una vez que comience a regir la tasa de interés comerciai.

Esta evaluación no será un mero trámite. sino una opottunidad para qlle la erlticiad

frr:anciera y el prestatario trabajen juntos. con responsabilidad y buena l"e, para garantizar que

ilt vil,.ienCa tamiliar no se con\¡iefia en una cal'ga insostenible.

De acuerdo con los resultados de esta evaluación. el banco. con el fin de brindar

estabiliciad ai hogar beneficiario. deberá ofiecer altemativas razonables como:

L Exiender ei Plazo del Préstamo:

2. Ajustar k:rs términos del interés dentro de ios márgenes pennitidos. o

-1. Reestructurar las condiciones de pago"

La Superi¡tendencia de Bancos regulará este procedirniento para asegurar que se realice

con transparencia, sin discriminación y protegiendo al consumidor financiero.

Artículo L3. Se deroga el

Artículo 14. Esta Ley

Artículo 15. La el artículo 4 de

laLey 106 de 30 de

Artículo 16. Esta

COMUNÍQUESE Y

Justo Arosemena, ciudad deProyecto 207 de 2025
Panarná, a los veintiún días del mes

La Presidenta,

Dar.a

El Secretario General,

6

.f '--.1

tercer enelP

de

€
)

1

<;.7:>--
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ÓNCENO EJECUTIVO NACIONAL' PRESIDENCIA DE LA REPÚELICA DE

'ANAMA, 
REpuBLIcA DE p¡'NÑi ,-' 

- DE DE 2a25'

I t

JAIME ANToNIo ¡oveNÉ cASTILLo
Ministro de Vivienda y Ordenamiento Territorial
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REPÚBLICA DE PANAMÁ
MINISTERIO DE GOBIERI\O

DECRETO EJECUTIVO No. l8
oeá4 de 0luir-Q de2025

eue designa al Director General de la Autoridad del Tránsito y Transporte Terrestre, encargado

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
En uso de sus facultades constitucionales y legales,

CONSIDERANDO:

eue la Ley 34 de 2g de julio de 1999, creala Autoridad del Tránsito y Transpofie Terrestre, como una

entidad descentralizada del Estado:

eue el arrículo l3 la Ley 34 de2lde julio de 1999. modihcado por el artículo 24 delaLey 42 de22

de octubre de 2007. se¡ála que la Autóridad del Tránsito y Transporle Terestre, estará a cargo de un

Director General que será de tiUre nombramiento y remoción del Órguno Ejecutivo;

Que n-rediante Decreto Ejecutivo No.72 de 5 de julio de 2024, se notnbra a JoRGE LUIS Ánnrco'
con cédula de identidad personal No.4-123-865, como Director General de la Autoridad del Tránsito y

Transpofie Terrestre, quien presentó renuncia al cargo;

eue en virtud de lo anterior, se hace necesario designar al Director General de la Autoridad del Tránsito

y T.urrpoae Terestre, encargado, hasta que se nombre al titular del cargo,

Artículo I Desígnese a SIMÓN
426-1, actual Subdirector de

como Director General de

hasta que se nombre al

cédula de identidad personal No.S-

del Tránsito y Transporte Terrestre,

y Transporte Terrestre, encargado,

Artículo 2. Advertir al servidor público designado, que es responsable de todas las acciones u

omisiones que efectue durante el ejercicio de 1a presente designación.

Artículo 3. La presente designación empezaréLaregir apartir de la Toma de Posesión del Cargo'

FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículo 13 de la Ley 34 de 28 de julio de t999, modificada por la

Ley 42 de 22 de octubre de 2007 ,Articulo 760 del Código Administrativo.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

del año dos mil veinticincodías del mes)Dado en la ciudad de Panamá, a los

(202s).

Ministra Go
ALVO DE GRACIA
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